
Resolución de Secretaría General 
Nº OYC\ -2015-0EFA/SG 

Lima, 1 O JUL. 2015 

VISTOS: El Informe Nº 568-2015-0EFA-OA/LOG, el Memorando Nº 3447-
2015-0EFA/OA y el Informe Nº 276-2015-0EFA/OAJ, y; 

-·-
6
_ CONSIDERANDO: 

;,i,"V>~CI N~ 

·~~ ~ - Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 8º de la Ley de 
-~ . . rARIA ~ Contrataciones del Estado aprobada por Decreto Legislativo Nº 1017 (en adelante, la Ley) , 
·\ RAL t y el Artículo 8º de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF (en 

<Yo. , ~,# adelante, el Reglamento) , y sus respectivas modificatorias, es función de cada Entidad 
· FA · elaborar su respectivo Plan Anual de Contrataciones, el cual deberá prever todas las 

contrataciones de bienes, servicios y obras que se requerirán durante el año fiscal con 
. . . independencia del régimen que las regule o su fuente de financiamiento , así como los 

. ,')> · · 1 ~ .. :, .;· montos estimados y tipos de procesos de selección previstos. El Plan Anual de 
:> ·r<1: :·i: ~:. Contrata~iones es aprobado por el Titular del Pliego o la máxima Autoridad Administrativa 
•• • ·. 1, .,.,._,_...~., .<;le la Entidad; 

'~·: . _}(·: 

····-'-:_:-o,':.,}. · Que, el Artículo 9º del Reglamento establece que el Plan Anual de 
· - ·· .- Contrataciones podrá ser modificado por razones de asignación presupuesta! o en caso de 

reprogramación de metas institucionales cuando se tenga que incluir o excluir procesos de 
selección o el valor referencial difiera en más del veinticinco por ciento (25%) del valor 
estimado y ello varíe el tipo de proceso de selección; 

Que, el Numeral 6.3 del Acápite VI "Disposiciones Específicas" de la 
Directiva Nº 005-2009-0SCE/CD denominada "Plan Anual de Contrataciones", aprobada 
mediante Resolución Nº 169-2009-0SCE/PRE (en adelante, la Directiva), emitida por el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado establece que para toda 
modificación del Plan Anual de Contrataciones resultan aplicables las normas que rigen 
para su aprobación en lo referido a su elaboración y contenido, incluyendo lo relacionado 

.(;:J~ Y Fisc,:,¿,,., con la verificación del sustento presupuesta! correspondiente, el instrumento de 
/" 

1 
é '-¡%\ aprobación y los mecanismos y oportunidad de publicación de dicho instrumento en el 

.;; o \1! ºi,1::.9
0
;:, Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE; 

\
o \' 1 ,1 r,:::i\ 3: 
~'{\' • V• !J 

\ ~i,,._ "'e::; 
~<)~-08'~-"' 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 003-2015-0EFA/SG 
se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA para el Año Fiscal 2015, con un total de ciento cincuenta y ocho (158) 
procesos de selección; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 016-2015-0EFA/SG 
se aprobó la primera modificación del Plan Anual de Contrataciones del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la inclusión de ocho (8) 
procesos de selección y la exclusión de cinco (5) procesos de selección; 



Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 018-2015-0EFA/SG 
se aprobó la segunda modificación del Plan Anual de Contrataciones del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la inclusión de un (1) proceso 
de selección; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 019-2015-0EFA/SG 
se aprobó la tercera modificación del Plan Anual de Contrataciones del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la inclusión de cinco (5) 
procesos de selección; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 030-2015-0EFA/SG 
se aprobó la cuarta modificación del Plan Anual de Contrataciones del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la inclusión de dos (2) 
procesos de selección y la exclusión de dieciséis (16) procesos de selección; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 040-2015-0EFA/SG 
se aprobó la quinta modificación del Plan Anual de Contrataciones del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la inclusión de siete (7) 
procesos de selección y la exclusión de siete (7) procesos de selección; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 045-2015-0EFA/SG 
se aprobó la sexta modificación del Plan Anual de Contrataciones del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la inclusión de seis (6) 
procesos de selección y la exclusión de ocho (8) procesos de selección; 

Que, mediante Informe Nº 568-2015-0EFA-OA/LOG y Memorándum 
Nº 3447-2015-0EFA/OA del 8 de julio del 2015, la Oficina de Administración propone la 
séptima modificación del Plan Anual de Contrataciones del OEFA para el Año Fiscal 2015 
solicitando la inclusión de dos (2) procesos de selección: i) Patrocinio para los 
funcionarios, servidores, exfuncionarios y exservidores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA y ii) Adquisición de Memorias USB; así como la exclusión 
de un (1) proceso de selección: i) Adquisición de USB 8GB; 

Que, conforme a lo señalado por la Oficina de Administración, los procesos 
de selección a ser incluidos en el Plan Anual de Contrataciones del OEFA para el Año 
Fiscal 2015 cuentan con la disponibilidad presupuestaria otorgada mediante 
Certificaciones de Crédito Presupuestario Notas números 0002137 y 0002141 por la 
Fuente de Financiamiento: Recursos Directamente Recaudados. Asimismo, indica que 
cuenta con la Previsión de Certificación Presupuestaria Nº 037 para el Año Fiscal 2016; 

rQNY~ 
l..~" · '"1<~0 Que, la inclusión y exclusión de los procesos de selección en el Plan Anual 
f :¡T ,;1, \~~i;ro ~\ de C~ntrataciones del OEFA para el Año Fiscal 2015 se justifica téc~icamente conforme a 
\~;,v P ·[s~?uE.o•ºJ} lo senalado en el ln_forme Nº 5?~-201~,-0EFA-OA/LOG y el Memorandum Nº 3447-2015-

u.q1b,. "$~W OEFA/OA de la Oficina de Admm1strac1on; 
" -OOk 

Que, luego de la evaluación correspondiente, la Oficina de Asesoría 
Jurídica, mediante Informe Nº 276-2015-0EFA/OAJ del 9 de julio del 2015, concluye que 
la aprobación de la séptima modificación del Plan Anual de Contrataciones del OEFA para 
el Año Fiscal 2015 resulta legalmente viable por encontrarse en el supuesto establecido en 
el Artículo 9º del Reglamento; 

Que, conforme a lo dispuesto en el Numeral 6.2 de la Directiva, toda 
modificación del Plan Anual de Contrataciones, sea por inclusión y/o exclusión de algún 
proceso de selección para la contratación de bienes, servicios y obras, deberá ser 
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aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de la Entidad o 
funcionario en el que haya delegado la aprobación del Plan Anual de Contrataciones; 

Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 001-
2015-0EFA/PCD el Titular de la Entidad delegó en la Secretaría General la facultad de 
aprobar el Plan Anual de Contrataciones y sus respectivas modificatorias; 

Con el visado de la Oficina de Administración , de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo Nº 1017 que 
aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, su Reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 184-2008-EF y la Directiva Nº 005-2009-0SCE/CD denominada "Plan Anual 
de Contrataciones" aprobada mediante Resolución Nº 169-2009-0SCE/PRE emitida por el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado; y en uso de las facultades 
delegadas por la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 001-2015-
0EFA/PCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar la séptima modificación del Plan Anual de 
Contrataciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para el 
Año Fiscal 2015, a fin de incluir dos (2) procesos de selección y excluir un (1) proceso de 

. . . 

• :,,::-• • 1, •• · - selección, según se detalla en los Anexos adjuntos que forman parte integrante de la 
, : · ·~· . .,. <;;,presente Resolución. 

; .>· .. ;''_ ( ,;L,./?) Artículo 2º.- Encargar a la Oficina de Administración la implementación y 
\.·~:\, _,..,f/ejecució_~ de la ~épti_ma -~odifica~ión del Plan Anual de Co~trata_ciones del Org?nismo de 

: .. ~~-;: :;;.:·, Evaluac1on y F1scallzac1on Ambiental - OEFA para el Ano Fiscal 2015, as, como la 
publicación de la presente Resolución y sus Anexos en el Sistema Electrónico de 

~1>-e,1óN Y r:,sc. Contrataciones del Estado - SEACE dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
,;;~ ~ ~ aprobación. 

J:t -o ASE 1A ~ 
·~ < U .DI A ~ 
~ ~ 

'9 .fP 
fo ".:;,." ' ~o Ff'-' 

Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente Resolución y sus 
Anexos en el Portal de Transparencia del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, debiendo ponerse a disposición de los interesados en la Oficina de 
Administración que se encuentra en el segundo piso del local institucional ubicado en la 
avenida República de Panamá Nº 3542 del distrito de San Isidro de la provincia y 
departamento de Lima, para su revisión o adquisición. 

Regístrese y comuníquese. 
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pSCE '.?-
INCLUSIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 

A) NOMBRE DE LA ENT10AO : 1200276-0RGANISMO OE EVALUACION Y FISCALlZACION AMBIENTAL 

C)SICLAS ; O) Ull!OAD EJECUTORA: 

F)PLIEGO; jMIN!STEAIOOELAMBIEHTE 01 lHSTRUMEt/TO QUE APRUEBA O MODIFICA EL PAC ; 
Pau cionor~r el uchlvc D.l!F para ol SEACE Prnlono CTRL • O En In corumru, con ,nc:ibn:ido Azu l prnlon, CTRL + H pu:,. obtentr :iyud:>. 

11 iTEM 
RE~ ÚNICO 

OESCRIPCIÓll OEL OBJETO DE 
CONTRATACIÓN 

N. OESCR!PC IÓIIOELOSBIENES. 
ÍTEM SERVICIOSYOBRA.SACONTR.ATAA 

SERVICIO DE PATROCINIO PARA 
LOS FUNCIONARIOS. 
S=cRVIOORES. EXFUflCIOtlARIOS Y 
EX SERVIDORES DEL ORGAfl lSMO 
DE EVALUACIÓII Y FISCALIZACIÓI/ 
AMSIEfHAL•OEFA 

AOOUISICJÓ:I DE ~' EMORIAS USB 

CAT.I.LO<lOÜNICOOEBIENES, 
SERVICIOS Y OBRAS• ITEM 
jNecnruconuoóna1n1em.i1 

~J20io100001s: oo 

187 -
SERVICIO 

187• 
SERVICIO 

190.~00 

117.!.~00 1 - Sol,.--s 

MOOAUD.I.ODE 
SELECCIÓN 

HOMBREOEU.ENTIOAI) 
CONVOCAtfff DE U. COMPRA 
CORPORATIYAOE.NCA.ROJ.04 

ÓRO.I.HO ENCAAOAOO 

B)AllO : 

EJRUC ; 

CÓDlGODEUBICACIÓN 
GEOGRÁFICA on LIJOA.R DE u. 

PRESTACIÓN 

ANEXO "A" 

2015 



,oscE ;;.. 
EXCLUSIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 

AJ NOMBRE oe LA ENTIDAD : l 200276-0RGAN1SMO DE EVALUAClON Y FISCAUZACION AMBIENTAL 

CJ SIGLAS : O} UNIDAD EJECUTORA: 131 1 

FI PLIEGO : j,,11NISTERIO DEL AMBIENTE O} INSTRUMENTO aue APRUEBA o MODIFICA EL PAC : 
PJr.l a ener.1r el .irchivo OBF p.1 r,1 el SEACE Prulone CTRL + O En l.u column.u con encabt'udo Azul pre$lone CTRL + H p.u,1 obtener ayud.1 

11 . ITEt.l OESCRIPCIOII OEL 
REF ÚNICO 

GG 9. AOJUOICAC10 tl MENOR 

OBJETOOE 
CONTRATACIÓN 

1 • BIENES 

"· ITEM 
OESCRIPCIOI/ OE LOS BlENES, 

SERVICIOS Y OBRAS A CONTRATAR 

AD0 UJS1Cl0tl DE use 6GB 

CATALOGO ÚNICO OE BIENES, 
SERVICIOS Y OBRAS - ITEM 

(N•niit.ltonulón~tnt•m•II 

4) 20201 000075200 5 . UN IDAD 

VALOR ESTIMADO OE 
LA CONTRATACtON 

1.000 .00 35.000.00 

TOTALS/. 35,000.00 

FECHA PREVISTA 
FIKANCIAMIEN OE LA 

TO 

NOMBRE DE LA ENTIDAD 
TIPOOECOMPRAO MODALJDAOOE COHVOCANTEOELA 

O ROANO EIICAROAOO 

SELECCIÓN COMPRA CORPORATIVA 

O - Por b Entid.:id O • P1ocod,m,onto OA . LOGlSTICA 
Clá~ico 

B)AilO : 

EJRUC : 

COOIGO OE USICACIOH 
GEOGf!ARCA OEL LUGAR. OE LA 

ANEXO "B" 

2015 

20521296769 

PRESTACIOH 0B5ER\IAC1 TIPOOE 
CAMBIO OHES 

DE» I 1 
15 0 1 31 

01FUS10tl0EL 
PACPOALA$ 

FUERZAS 


